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DECRETOS 
 
DECRETO N°1501 MCO/17 
          CALETA OLIVIA, 12 de Diciembre 2017 
 
VISTO:  

     El Memorándum N°79/ S.G/ M.C.O/2017 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramita la Designación en el 
Cargo de Coordinadora de la Oficina de Empleo 

e Intermediación Laboral, a la Sra. CARRIZO 
Brígida Emilce, D.N.I N°34.199.051, dependiente 
de la Secretaria de Gobierno, a partir del 12 de 
Diciembre de 2017; 

 
QUE, la nombrada percibirá el 65% de 

la Dieta del Intendente Municipal; 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 

 
JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 

 JUEZA SUBROGANTE 
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QUE, se hace necesario dar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- DESÍGNASE, en el Cargo de 
Coordinadora de la Oficina de Empleo e 
Intermediación Laboral, a la Sra. CARRIZO 
Brígida Emilce, D.N.I N°34.199.051, a partir 
del 12 de Diciembre de 2017, personal cargo 
político que percibirá el 65% de la Dieta del 
Intendente Municipal.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno, Dr. José 
Luis LACROUTS.- 
 
ARTICULO 3°- REGÍSTRESE. Pase a la 
Supervisión de Recursos Humanos a sus 
efectos. Tome conocimiento Contaduría 
Municipal y Dirección de Liquidaciones de 
Sueldo. Comuníquese a la Dirección del 
Boletín Oficial y  cumplido ARCHÍVESE.- 
 
Facundo PRADES – José Luis LACROUTS 

 
DECRETO N°1502 MCO/17 

        CALETA OLIVIA, 12 de Diciembre 2017 
 
VISTO:  
             El Memorándum N°78/ S.G/ 
M.C.O/2017 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones se procede a Desafectar a partir 
del día 12 de diciembre de 2017, a la Sra. 
BAYON Andrea Jacinta, DNI N°26.868.311, 
del Cargo de Supervisora de Empleo e 
Intermediación Laboral; 
 

QUE, asimismo se Designa a la 
agente antes mencionada a partir del 12 de 
diciembre del 2017, como Subsecretaria de 
Gobierno, dependiente de la Secretaria de 
Gobierno; 
 

QUE la nombrada percibirá el 85% 
de la Dieta del Intendente; 
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- DESAFÉCTASE, a partir del 12 
de diciembre de 2017, a la Sra. BAYON 
Andrea Jacinta, DNI: 26.868.311, del  Cargo 
de Supervisora de Empleo e Intermediación 
Laboral 

ARTICULO 2°.- DESÍGNASE, a partir del 12 
de diciembre de 2017 a la  Sra. BAYON 
Andrea Jacinta, DNI: 26.868.311, como 
Subsecretaria de Gobierno, dependiente de 
la Secretaria de Gobierno.- 

 
ARTICULO 3°.- REFRENDA, el presente 

Decreto el Secretario de Gobierno, Dr. José 
Luis LACROUTS.- 
 

ARTICULO 4°- REGÍSTRESE. Pase a la 
Supervisión de Recursos Humanos a sus 
efectos. Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y Dirección de Liquidaciones de 
Sueldo. Comuníquese a la Dirección del 
Boletín Oficial para su publicación y  
cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Facundo PRADES – José Luis LACROUTS          

 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
D E C R E T O     Nº 1418 MCO/17.- 
               CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 
2017 
                  
V I S T O:                             
                    El Expediente Nº 2017-2958-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Noviembre  
de 2016, el Cambio de Agrupamiento del 
agente José Adrián BARROS, DNI Nº 
34.959.474, Legajo Personal  Nº 6378, de 
acuerdo a lo establecido en el Texto 
Ordenado Escalafón para el Personal 
Municipal - Decreto HCD Nº 005/15, quien 
pasa a integrar el “Agrupamiento 
Administrativo”, cumpliendo funciones 
como Auxiliar Administrativo, Personal 
Planta Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes y Turismo.- 
 

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

 
D E C R E T O   N°1428 MCO/17.- 
          CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 
                           
V I S T O:                        
               El Expediente Nº 2017-5120;  
 
DISPÓNESE, a partir del 14 de Septiembre 
de 2016 el Cambio de Sector y Secretaría de 
la agente Teresa Isabel UNDA - DNI Nº 
27.739.583 – Legajo Personal Nº 4094, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal, quien cumple 
funciones como Auxiliar Administrativa en 
Dirección del Centro Integrador 17 de 
Octubre – Supervisión del Centro Integrador 
17 de Octubre – Subsecretaría de Desarrollo 
Social, dependiente de la Secretaria de 
Desarrollo Social.-  
DÉSE DE BAJA, a partir del 14 de 
Septiembre de 2016 el Adicional por 
Gestión y Responsabilidad Fiscal.- 

ABÓNESE, a partir del 14 de Septiembre de 
2016 el Adicional por Función Administrativa 
encuadrado en el Decreto Municipal N° 
1719/09 – Ordenanza Municipal N° 5480 – 
Decreto Promulgatorio N°523/10 y Decreto N° 
1169/MCO/10 y sus Modificatorias Decretos 
N°178/MCO/15 y 788/MCO/15 - Ordenanza 
N° 5971 – Decreto N° 676/15.- 
 

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

DECRETO N°1439 MCO/17 
               CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 
 
VISTO:  
              El Memorándum N°221/ DEM/ M.C.O 
- 2017; 
 
DESAFÉCTASE, a partir del 02 de Octubre de 
2017, a la agente Susana CARDOZO, DNI 
N°20.501.950, Legajo Personal N°3.163 al 
Cargo de Jefe Subdirección de Proyectos 
Nacionales y Obras Civiles – Dirección de 
Proyectos – Supervisión de Planificación – 
Subsecretaria de Planificación, dependiente 
de la Secretaria de Planificación.- 
 
DESÍGNASE, a partir de 02 de Octubre de 
2017 a la agente antes mencionada como Jefe 
a cargo de la Dirección de Obras Particulares 
dependiente de la Secretaria de Planificación, 
Personal Planta Permanente con Modulo “7” 
del Escalafón Municipio.- 
   
Facundo PRADES – José Luis LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O     N° 1442 MCO/17.- 

       CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017      
                                                                                               

V I S T O     
El Expediente Nº 2017 - 339 -1;                                 

 
DESÍGNASE, a partir del 01 de Enero de 2017, 

como Jefe a cargo de la Subdirección de 

Ingresos al agente Carlos Daniel GUAYTIMA, 

DNI Nº 24.283.005, Legajo Personal Nº 1957, 

Personal Planta Permanente con Módulo “7” 

del Escalafón Municipal, dependiente de la 

Secretaría de Hacienda, hasta tanto se realice 

el llamado a concurso.- 

ESTABLÉCESE, que continuará con la 

percepción del Adicional por Función 

Jerarquizada (Subdirector), Función 

Administrativa y Fallo de Caja.-    

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

DECR E T O N° 1445 MCO/17.-                  
          CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 
 VISTO:                                     

El Memorándum N° 229 /DEM /MCO-
2017;  
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DESAFÉCTASE, a partir del 21 de Noviembre 

de 2017, al agente Enrique SANCHEZ, DN N° 

26.866.412, Legajo Personal N° 3188, como 

Jefe a Cargo de la Subdirección de Servicios, 

dependiente de Sub Secretaria de Servicios, 

Personal Planta Permanente con Módulo 

“7” del Escalafón Municipal.-  

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

DECR E T O N° 1448 MCO/17.- 
         CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 
  
VISTO:                                     

El Memorándum N° 230 /DEM/MCO - 
2017;  

 
DESAFÉCTASE, a partir del 21 de Noviembre 

de 2017, al agente Cristian CARABAJAL, 

Legajo Personal N° 4493, como Jefe a cargo  

de Departamento Operativo, dependiente 

de Sub Dirección de Servicios – Supervisión 

de Servicios Públicos – Sub Secretaría de 

Servicios, dependientes de Secretaría de 

Servicios –  

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

D E C R E T O     N° 1451MCO/17. 
        CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 
 
VISTO: 

El Expediente Nº  2017-1214-1; 
 

DISPÓNESE, a partir del 13 de Marzo de 

2017,  la Baja en quince (15) horas cátedras 

situación de revista Suplente a la Docente 

María Gracia GONZALEZ – DNI Nº 

26.555.356 – LP Nº 6270, Personal Docente, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, 

Cultura, Deportes, Turismo y Juventud.- 

ABÓNESE, en concepto de Liquidación Final 

de haberes lo que a continuación se detalla: 

S.A.C 1° semestre/Año 2017: Proporcional a 

Dos (02) meses y Doce (12) días - Licencia 

Anual Ordinaria año 2017: Dos (02) meses y 

Doce (12) días, Abonar Tres (03) días – 

Abonar cuatro (04) horas cátedras del mes 

de Marzo/17 y cualquier otro beneficio que 

por Ley le correspondiera.-             

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA – Claudia A. REARTE 

D E C R E T O     N° 1452 MCO/17. 
CALETA OLIVIA, 11 DE DIC 2017 

V I S T O:                                   
                 El Expediente Nº 2017-2831-1;  
 

DISPÓNESE, a partir del 17 de Noviembre 

de 2016, el Cambio de Función, Sector y 

Secretaría de la agente Norma Raquel 

VIDAL, DNI Nº 18.448.107, Legajo Personal 

Nº 4970, quién pasa a cumplir funciones 

como Operaria en Seguridad y Vigilancia, 

Subsecretaría de Gobierno, Personal Planta 

Permanente con Módulo “4” del Escalafón 

Municipal, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno.-  

 ABÓNESE, a partir del 17 de Noviembre de 

2016, el Adicional por Riesgo y Tareas 

Peligrosas encuadrándose en el Texto 

Ordenado, Escalafón para el Personal 

Municipal (Decreto H.C.D. N°005/15), 

Decreto N° 1429/05, Decreto N°1587/09, 

Ordenanza N° 5474, Decreto Promulgatorio 

N° 1672/09, Ordenanza N° 5971, Decreto 

Promulgatorio N° 676/15.-  

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

D E C R E T O     N° 1453 MCO/17. 
               CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 
 

VISTO: 
             El Expediente Nº 2017-786-1; 
 
 DISPÓNESE, a partir del 14 de Febrero de 

2017, la Baja en Veinticinco (25)Horas 
Cátedras situación de revista Suplente de la 
Docente Cecilia Gabriela TRONCOSO,DNI 
Nº 31.007.039, Legajo Personal Nº 5490, 
por Disposición Interna Nº 06/2017, quién 
cumple funciones como Profesora en 
Departamento Escuela Municipal de Danzas 
Nativas, Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deporte y Turismo, 
Personal Planta Docente, quién con la actual 
modificación pasa a revistar un total de 
Siete (07) Horas Cátedras. Asimismo, se deja 
constancia que percibe Adicional Especial 
Remunerativo Decreto Nº 2157/2011 
(Personal Docente).-  

 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA – Claudia A. REARTE 

D E C R E T O     N° 1458 MCO/17. 
            CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 
 

V I S T O:               
El Expediente Nº 2017 -5070-1; 

 
 DISPÓNESE, a partir del 

17 de Noviembre de 2016, el Cambio de 

Sector y Secretaria de la agente Sandra 

Esther PAEZ, DNI Nº 18.407.646, Legajo 

Personal Nº 2881, Personal Planta 

Permanente con Módulo “4” del Escalafón 

Municipal, quien cumplirá funciones como 

Chofer Flota Liviana - Dirección de 

Transporte, dependiente de la Secretaría de 

Servicios.- 

ABÓNESE, a partir del 17 de Noviembre de 

2016, el Adicional por Riesgo y Tareas 

Peligrosas encuadrado en el Decreto Nº 

1400/14.- 

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

D E C R E T O     N° 1459 MCO/17 
                CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 
2017                                                  
V I S T O:                 
                  El Expediente Nº 2017-5116-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 14 de Diciembre de 

2016, el Cambio de Sector y Función del 

agente Víctor Hugo VARGAS, DNI Nº 

16.832.250, Legajo Personal Nº 3478, 

Personal Planta Permanente con Módulo “5” 

del Escalafón Municipal, quien cumplirá 

funciones como Operario en Tareas Generales 

en Barrido y Limpieza - Dirección de Servicios 

Públicos, dependiente de la Secretaría de 

Servicios, dependiente de la Secretaría de 

Servicios.- 

ABÓNESE,  a partir del 14 de Diciembre de 

2016 el Adicional por Riesgo y Tareas 

Peligrosas encuadrado en la Ordenanza N° 

1048, Artículo 2°, Inciso “o” Texto Ordenado 

Escalafón para el Personal Municipal - Decreto 

HCD Nº 005/15, Decreto  Municipal N° 

1587/09 - Ordenanza N° 5474 – Decreto 

Promulgatorio N° 1672/09 – Ordenanza 5971, 

Decreto N° 676/15.-  

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

D E C R E T O     N° 1460 MCO/17 
               CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 
 
VISTO:                                       
        El Expediente Nº 2016-4304-1;    
 
DISPÓNESE, el Alta en tres (03) Horas 

Cátedras Suplentes, a partir del 30 de Agosto 

de 2016, a la Sra. Valeria Soledad VEGA, DNI 

Nº 29.586.717, Legajo Personal Nº 6931, 

Personal Docente, cumpliendo funciones 

como Profesora de Música en Departamento 

Escuela Municipal de Música – Vicedirección 

del Centro Municipal de Educación por el 

Arte, Dirección del Centro Municipal de 

Educación por el Arte, Supervisión de Cultura, 

dependiente de la Secretaría de Cultura, 

Deporte y Turismo; 

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA – Claudia A. REARTE 
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D E C R E T O     N° 1462 MCO/17 
           CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 
 
VISTO: 
                  El Expediente Nº  2016-5315-1; 

 
DISPÓNESE, a partir del 10 de Noviembre de 

2016 el Alta en Veinticinco (25) Horas 

Cátedras situación de revista Suplente a la 

Docente Cecilia Gabriela Troncoso, DNI N° 

31.007.039, Legajo Personal N° 5490, 

cumpliendo funciones como Profesora de 

Danzas Nativas, en Departamento Escuela 

Municipal de Danzas Nativas, Vicedirección 

Centro Municipal de Educación por el Arte, 

Dirección Centro Municipal de Educación 

por el Arte, dependiente de la Secretaria de 

Cultura, Deporte y Turismo, Personal Planta 

Docente.- .-    

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA – Claudia A. REARTE 

D E C R E T O     N° 1463 MCO/17 
CALETA OLIVIA, 11 DIC 2017 

 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017-474-1; 
 

DISPÓNESE, a partir del 01 de Febrero de 
2017, la Baja en Ocho (08) Horas Cátedras 
Suplentes a la Docente Jesica Paola 
BESSONE, DNI Nº 32.560.776, Legajo 
Personal Nº 6504, quien se desempeña 
como Profesora de Danzas Clásicas, 
Departamento Escuela Municipal de Danzas 
Clásicas, Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deporte y Turismo, 
Personal Planta Docente, que revistará con 
un total de Cuatro (04) Horas Cátedras, 
discriminadas de la siguiente manera: 
Titulares: Ninguna - Interinas: Tres (03) 
Horas Cátedras - Suplentes: Una (01) Hora 
Cátedra.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA – Claudia A. REARTE 

D E C R E T O     N° 1466 MCO/17 
          CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 
 
V I S T O: 
                 El Expediente Nº  2017-4936-1;    
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Septiembre 

de 2017, el Cambio de Sector de la agente 

Nancy Mariana PEREA, DNI Nº 24.649.622, 

Legajo Personal Nº 5367, quién pasa a 

cumplir funciones como Auxiliar 

Administrativa en la Biblioteca Popular B° 2 

de Abril, Personal Planta Permanente con 

Módulo “3” del Escalafón Municipal, 

dependiente de la secretaría de Relaciones 

Institucionales.- 

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS 

D E C R E T O     N° 1469 MCO/17 
        CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 
 
 VISTO:                                     
             El Expediente 2016 - 3135 -1;  

DESAFÉCTASE, a partir del 15 de Junio de 

2016, a la agente Roxana Elizabeth OLMOS, 

DNI Nº 18.508.699, Legajo Personal Nº 

3006, del Cargo como Jefa a cargo de la 

Subdirección del Jardín Maternal “Manitas 

Traviesas”, Dirección del Jardín Maternal 

“Manitos Traviesas”, Personal Planta 

Permanente con Módulo “5” del Escalafón 

Municipal, dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo Social.-  

DÉSE DE BAJA, a partir del 15 de Junio de 

2016, el Adicional por Función 

Jerarquizada.-  

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

D E C R E T O     N° 1470 MCO/17 
         CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 
  
V I S T O:                                   
                  El Expediente Nº 2016-3135-1;  
 
DISPÓNESE, a partir del 04 de Julio de 2016, 

el Cambio de Función, Sector y Secretaría de 

la agente Roxana Elizabeth OLMOS, DNI Nº 

18.508.699, Legajo Personal Nº 3006, quién 

pasa a cumplir funciones como Auxiliar 

Administrativa en el Departamento de 

Gestión de Documentación, Supervisión de 

Recursos Humanos, Personal Planta 

Permanente con Módulo “5” del Escalafón 

Municipal, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno.-  

ESTABLÉCESE, que la agente mencionada 

continúa con la percepción del Adicional por 

Función Administrativa.- 

ABÓNESE, el Adicional Especial 

Remunerativo encuadrado en Decreto 

Municipal N° 2157/11, Decreto 

Modificatorio N° 053/12, Decreto Municipal 

761/14, Ordenanza Municipal N° 5971, 

Decreto N° 676/15.-  

DÉSE DE BAJA, a partir del 01 de Mayo de 

2017 la Subrogancia del Módulo “6”.-  

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

D E C R E T O     N° 1471 MCO/17 
             CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 
 

VISTO:  
                 El Expediente Nº 2016 -1880-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 21 de Marzo de 2016, 
la Baja en cuatro (04) horas Cátedras situación 
de revista Suplente de la Docente Clarisa Ruth 
SANDOVAL, DNI Nº 39.205.831, Legajo 
Personal Nº 6494, cumpliendo funciones 
como Profesora de Danzas  Nativas en 
Departamento Escuela Municipal de Danzas 
Nativas – Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte - Dirección  Centro 
Municipal de Educación por el Arte – 
Supervisión de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deporte y Turismo. Se 
deja constancia que la docente pasa a revistar 
con un total de dieciocho (18) horas cátedras 
suplentes.- 

 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA – Claudia A. REARTE 

D E C R E T O     N° 1473 MCO/17 
         CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 
 
V I S T O:                        
                  El Expediente Nº 2017- 4603-1;  
 
DISPÓNESE, a partir del 16 de Septiembre de 

2015, el Cambio de Función, Sector y 

Secretaría del agente Javier Eduardo MUÑOZ, 

DNI N° 30.325.384, Legajo Personal N° 4172, 

quien pasa a cumplir funciones como Operario 

de Barrido y Limpieza – Dirección de Servicios 

Internos dependiente de la Secretaria de 

Servicios, Personal Planta Permanente con 

Módulo “4” del Escalafón Municipal.-  

ABÓNESE,  a partir del 01 de Febrero de 2017, 

el adicional por Riesgo y Tareas Peligrosas 

encuadrado en la Ordenanza N° 1048 – 

Artículo N° 2 - Inciso “O” - Texto Ordenando, 

Escalafón para el Personal Municipal – Decreto 

H.C.D N° 005/15 – Decreto N° 1587/09 – 

Ordenanza N° 5474 – Decreto Promulgatorio  

1672/09 – Ordenanza N° 5971 – Decreto N° 

676/15.-   

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

    

DECRETO N°1474 MCO/17 
           CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 
 
VISTO:  
                        El Expediente N°2017-2264-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Enero de 2017, 
el Cambio de Secretaria de la agente María 
Cristina JARAMILLO, DNI N°21.997.238, 
Legajo Personal N°4705, quien cumple 
funciones en calidad de préstamo como 
Maestranza en la Unión Vecinal del Barrio 
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Jardín, Personal de Planta Permanente 
con Modulo “3” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaria de 
Relaciones Institucionales.- 

 
Facundo PRADES – José Luis LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 
 

 
 

D E C R E T O     N° 1475 MCO/17 
CALETA OLIVIA,  11 de Diciembre 2017 
  

V I S T O:                                   
                 El Expediente Nº 2017-2830-1;  
 

DISPÓNESE, a partir del 01 de Noviembre de 

2016 el Cambio de Función, Sector y 

Secretaría de la agente Eliana del Tránsito 

VERA VERA, DNI Nº 18.832.095, Legajo 

Personal Nº 5910, quién pasa a cumplir 

funciones como Maestranza en la 

Supervisión de Culto, Personal Planta 

Permanente con Módulo “1” del Escalafón 

Municipal, dependiente de la Secretaría de 

Relaciones Institucionales.- 

ABÓNESE, a partir del 01 Junio de 2017, el 

Adicional por “Riesgo y Tareas Peligrosas” 

encuadrándose en Ley N° 3189, Artículo 90°, 

Inciso “t”, Decreto N° 1399/14, Decreto 

Modificatorio N° 225/15, Ordenanza N° 

5971, Decreto N° 676/15;  

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

 D E C R E T O     N° 1476 MCO/17 
        CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 

 
V I S T O:                        

El Expediente Nº 2017 - 2952-1;  

DISPÓNESE, a partir del 14 de Diciembre  de 

2016,  el Cambio de Sector y Función del 

agente Eduardo Daniel ROJAS, DNI Nº 

18.407.646, Legajo Personal Nº 3938, quien 

pasa a cumplir funciones como Operario en 

Barrido y Limpieza – Dirección de Servicios 

Públicos Personal Planta Permanente con 

Módulo “4” del Escalafón Municipal, 

dependiente de la Secretaría de Servicios.-  

ESTABLÉCESE, que continuará con la 

percepción del Adicional Por Riesgo y 

Tareas Peligrosas encuadrado en Texto 

Ordenado Escalafón para el Personal 

Municipal Decreto HCD Nº 005/15 – 

Ordenanza 1048 – Artículo 2º - Inciso “o” - 

Decreto Nº 1587/09 – Ordenanza – 5474 – 

Decreto Promulgatorio Nº 1672/09 – 

Ordenanza 5971 – Decreto Nº 676/15.-  

DÉSE DE BAJA, a partir del 01 de Junio de 

2017, el Adicional por Especialización.-  

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

D E C R E T O     N° 1477 MCO/17 
          CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 
                                                 
V I S T O:                 
                   El Expediente Nº 2017-2997-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 13 de Febrero de 

2017, el Cambio de Sector y Secretaria de la 

agente Sonia Clara LOPEZ, DNI Nº 

22.837.166, Legajo Personal Nº 4000, 

Personal Planta Permanente con Módulo 

“4” del Escalafón Municipal, quien cumplirá 

funciones como Auxiliar Administrativa en 

Dirección del Cementerio, dependiente de 

la Secretaría de Servicios.- 

DÉSE DE BAJA, a partir del 13 de Febrero de 

2017 el Adicional por Función 

Administrativa.- 

ESTABLÉCESE, que continuará percibiendo 

el Adicional por Riesgo y Tareas Peligrosas 

encuadrado en la Ordenanza N° 1048, 

Artículo 2°, Inciso “c” -Texto Ordenado 

Escalafón para el Personal Municipal - 

Decreto HCD Nº 005/15, Decreto  Municipal 

N° 1587/09 - Ordenanza N° 5474 – Decreto 

Promulgatorio N° 1672/09 – Ordenanza 

5971, Decreto N° 676/15.-  

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

 D E C R E T O     N° 1478 MCO/17 
   CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 
 
 V I S T O:                        
               Los Expedientes Nº 2016-14-1 y 

2016-1263-1;  

DISPÓNESE, a partir del 14 de Diciembre de 

2015 el Cambio de Función, Sector y 

Secretaría del agente Belisario Segundo 

SANTIBAÑEZ - DNI Nº 13.564.004 – Legajo 

Personal Nº 4887, Personal Planta 

Permanente con Módulo “3” del Escalafón 

Municipal, quien cumple funciones como 

Maestranza en Supervisión de 

Comunicación y Medios, dependiente de 

Intendencia.- 

ABÓNESE, a partir del 01 de Noviembre de 

2016 el Adicional por Riesgo y Tareas 

Peligrosas encuadrado en la Ley 3189 – 

Artículo 90º - Inciso “t” - Decreto Municipal 

N° 1399/14 – Decreto Modificatorio Nº 

225/15 – Ordenanza N° 5971 - Decreto N° 

676/15.- 

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

D E C R E T O     N° 1480 MCO/17 
           CALETA OLIVIA, 11 de Diciembre 2017 
 
V I S T O: 
                El Expediente N°  2016-3959-1;    
 
DISPÓNESE, a partir del 20 de Febrero de 

2017, el Cambio de Sector y Secretaría de la 

agente Cristina Mabel TERRAZ, DNI Nº 

21.997.166, Legajo Personal Nº 1505, quién 

pasa a cumplir funciones como Auxiliar 

Administrativa en Supervisión de Juventud, 

Personal Planta Permanente con Módulo “7” 

del Escalafón Municipal, dependiente de la 

Secretaría de Cultura, Deporte, Turismo y 

Juventud.- 

ABÓNESE, , a partir del 01 de Abril del 2017, 

se le deberá abonar el Adicional por Función 

Administrativa  encuadrándose en el Decreto 

Municipal N° 1719/09, Ordenanza Municipal 

N° 5480, Decreto Promulgatorio N° 523/10 y 

Decreto N° 1169/10 y su modificatorias 

Decretos N° 178/15 y 788/15, Ordenanza N° 

5971, Decreto N° 676/15.- 

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

 

 

 

 

 


